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SUMARIO-El principio de la psico'l.ogía médico~legal-La libertad 

de la voluntad y la capacidad de imputación-El concepto de la 

respons.abilidad al través de la,s div.ersas escl_lelas criminológicas

Responsabilidad parci¡¡J y responsabilidad atenuada-Criterio de la 

.escuela intermedia. 

La 'imputabili·dad de un acto se basa sobre tel ax1oma ele 

1a liber,tad y de la voluntad humana. CuClJndo ésa Ebertad de 

a:cdón disminuye o se suspende por cua1lquier causa, la obliga
ción ante la ley disminuye (atenuantes) o cesa de heoho (exi
mentes), tal •es el concepto actualmente dominamte en la mayoría 

de l,as códigos contemporáneos. 
La responsabilidad, en su más amplia acepción, es la forma 

que ·en lo moral toma h continuida·d del efecto con su causa, y 

la imputabilidad, la rela:eión del sujeto con los actos que ejecuta 
como a1gente libre ; las dos tienen un carácter eminentemente 

personal. 
Aunque ambos términos tienen igual significación prácti·ca, 

el último se aplica a los a•ctos que t1enen la cualuLul ue ::>n ci.L11-

(1) Capítulo de un libro (III tomo) de Medicina-Legal en preparación. 
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huídos al ag;ente 1ihre, mientras que el pnmero solo se ·re:laciona 
a'l agente mismo. 

Siendo ·la libertad el elemento con que e.l agente cola

bora a la ejecución del acto, es decir, la pal'te que de su per

sonalidad inoorpora a la obra, es. ella la que sirve de med.ida a 

la imputahilidad por el mayor o menor akanc·e con que se 1a ejer

óta. Por ·eJemplo: a mayor grado de libertad, corre~poncle ma

yor responsabilidad, y vi,ce v·ersa. Se .debe tener en cuenta, em

pero, •que la libertad es condiciona.da (moralidad del agente y 

natura•leza del hecho), por conS-iguiente, solo son imputables los 

ados que el agente eJecuta .con oonóencia e imperio de s1 mismo, 

condiciones de la-s cuales dependen su liberta:d y la moralidad o 

inmoralidad de su conducta. Aden1á's, las ci11Cunstandas que ro

dean la parte ejecutiva del acto, y que aumentan, disminuyen o 

anulan la iniciativa libre del ag:ente, son numerosas, por cuyo mo

tivo no S·e puede prescindir de ~llas para aprecia·r si los a:ctos son 
imputables, y hasta que grado lo son. 

Por otra parte, las circunstancias que se unen a la ejecución 

del acto (premeditación, cálculo, de.) aumenta•n la libertad del 

aJgente, y por consiguiente, la responsabiJ.ida:d-son agmva•ntes

y por d contrario, aquellas que cont.rarian la libertad de la vo

'1untad aminorando o aboliendo por oeompleto el ejercicio de la 

libert3Jd del agente, cli·sminuyen (atenuantes) o extinguen ( exi

mentes) la responsabilidad. 
1 ' 

La aprecia•ción intensiva y extensiva de la T·espons:ahiüdad 

es. más di·fícil de lo que pa·rece a primera vista; pues, :lo comple

jo de los actos, la piura•liclad de los factores, la div.ersidélld de las 

d!'ctmstancias, de., y sobre todp, la falta de un criterio uni,forme 

aocerca de la irresponsabiEdad de los alienados, como veremos 

luego, hacen sumamente difusa su es•tÍmación en muchos casos. 
Si·n entrar ;:¡ profnnrliz::¡r ]no: dive·rso~ ronrentn~ í111f fil!Hn

fos, juristas y nautralistas han formuhdo sobre este axioma de 

1a liberta·d de la voluntad, solo diremos que dla es el resultado 

de la acción sinérgica de una serie de activida;des funcionaies de 
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la materia, y que es el cerebro el punto donde se de:sarrol.la tc)l(l;a; 

la acti,vidad mental. La psicología ha demostrado que todos 1~, 
procesos psk1uicos son complejas manifestaciones de la activ~ida~ 

de los centros nerv~osos, s·ubordinadas a 1as demás adhi:dades 

funcionales del organismo, así como a las condiciones eJGteriores 
del ambiente físico y social, y cuya resultante es la libenta:d hu
mana. Esta afirmación, hoy axiomá:tka g;raóas a los da;tos pro

porcionados por las ciencias naturales y ~eX1perimenta1les, tiene la 

más amplia confirmación en la estadística moral, la cua1, si n& 
ha destruido por wmpleto, ha ~reducido notablemente la do'OtTi

na tan halagadora de la libertad humana. En efecto, las estad1s

ücas de Quetelet, así como los traba jos de Vv ~gner, Drobi'Sch, y 
otros, demuestmn con evidencia que ciertos actos Qibremente
consenüdos (stücidios, robos, crímenes, matdmonios, etc.) se 
reproducen en proporciones casi n1atemáticas todos ~los años, osci

lando ,;;us cifras caJSi fi}a~s con la estación, el c!lima, etc. 

Aihora bien, la repetición Pegular de ésta serie de actos vo
luntarios, ¿ t:iene a:lguna, relación con la idea de la ~libertad de la 

voiu:nta;d? Evidentemente sí, pero ella nos demuestra a la vez la 
caren:ci~ de una liberta,d absoluta. En ,efecto, acepl:ado como está,. 

que el individuo es esdavo de su medio, y especialmente de tres 
bctores : orig,en ance9tral, educación y reladones eXJt~erior:es de 

la vida social, de los cuales, solo los dos últimos ejeroen alguna 

i:111HuenJCia, es fácil compr~ender conJ:o la voluntad individual solo 

empi:ep a ser fador activo desd~e el momento en que él puede 

modificar ciertas condiciones sociales, es decir, cuando :puede apli

~car a su propia edu:oa:ción los principios ele la mmal general La 

libertad de la voluntad individual es, pues, siempre rda,tiva, Y' 
depende del desenvolvimiento moral del grupo socia:l a que el in

dividuo pertenece, por ~cuanto si,endo tan diV'erso el progreso éti
co ,fle las diferentes sociabilida~cles, .Jas varieda;des cuantitMiva~s 
en la libertad de la voluntad, tienen que ser también ÍmllU1ner«

ples. Sin embal"go, oomo dice Von Kra.Ht Ebing, la co1ectividad 
no exije una vohmta'Cl humana absolutamente libre, es suficiente: 
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·que e'l individuo pueda oponer, hasta cierto límite considerado 
JOOmo norma·!, una ,r.esistencia sufióen:te a la:; solicitaciQres de las 

.tendencias que lastima:n 1los intereses y e1 derecho aj.eno, basán
dose, precisamente, en esa faüul>ta;d de resistencia la libertald co

mún de la determinación personal, que a su v.ez, es eliemento fun
damental de la capaódad de~ imputación y de la responsabilidad 
"lega 'l. 

La capaódad de imputación es el estado en el cua;l s·e halla el 

individuo que es capaz de escoger entre ,Ja ejecución o no ejecu

dón de un acto calificado pq·r el código de delito; y la imputación, 
el juicio que decide que él ha cometido un wcto punible, después 
de n~alízar el trabajo psíquico anteriormente menoicmrudo. 

Las condiciones de la imputrución son dos : una de he
;cho objetiva, es decir, el aiCto contrario a Jas leyes, porqué la 

sola volunta:d o e~ pensamiento, no son punibles; y O;t.ra 
subjetiva; la determinación de la voluntad, es decir, que 

el autor en el momento de cometer un aüto debe estar facultado 
,para querer o no querer la reaEzación de dicho acto, por:'que cua:n
do este no puede referirse all agente más que por una relación ;occi
dental de ca,usa a efedo (acto ca;sua1 o involuntario), no existe 
pemlidad. 

El acto voluntar.io que engendra la capacidad de imputación 
supone la existe•n:cia de los elementos siguientes: I". la capacidad 
de distinguir (aibertas jud.icii), es decir, la posibilidad de parte 

.tld i:111dividuo de cono·cer la naturarr.eza, condiciones y consecuen
cias del ado, y 2". la f.acultad de elegir (:libertas consitlii) entre 
"el .cumplimiento o la no ejecución de un ;octo. 

La primera supone oierto grado de intelligen:cia, e:x¡periencia 

y e.cliucación, mientras que la segunda hace presumir que la aso
ciación de las ideas se hace sin ohstá!culos y obra con serenidad 
suficiente para permitir e1 empleo inmediato v en todas bs cir

cunstancias de los motivos suministrados por la libertas judicii 

X Von KraHt Ehing) . 
La capacidad de imputación psicológica-que coincide, a su 
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vez, con la capacidad de imputación jurídica- existe cuando se 

o¡_rmplen estas dos condiciones; y, por el contrario, ouCJ:ndo fatlta 

atlguna de eHas, el aoto no es püni]jle, por cuanto no existe e'! 
elemento subjetivo del hecho. 

La imputación jurídica, en su senüdo más nguroso, solo 

implica la responsabilidad penal, al paso que la capacidad ele la 

impntahilidacl mor.al, representa un gra,do más elevado porque 

supone en el individuo mayor cultura; sin embargo, la ley, colo

cándos~e prácticamente sobre los principios de la cau~a final y 

de utilidad, no hace dis~tingos entre ellas porque no ex1ge una 

educa:eión ética perfecta, sino, una simple madurez intelectual 

que le permita la plena conciencia clel acto cometido. y por encle, 

la penalidad en que ha incun-ido. 

La conciencia d~e la penalidad y la capacidad ele decidirse en, 

favor o en contra ele un acto determinado, suponen, como es obvio, 

cierto grado ele desarrollo intelectual, y por consiguiente, es con

chción sine qua noJl, la existencia ele un cerebro normal y nn grqc 
do de educa,ción snfici·ente. La activklad psíquica se desarroH~ 

lenta y graduaimente y en íntima conexión con la evolución pro

gresiva del cerebro, por eso el niño, donde al principio las mani

festa:ciones psíquicas son exclusivamente debidas a impresiones 

y e:x:citaciones sensitivo-sensoriales, no puede obrar más que en 

un solo sentido: en el ele la representación que el ado provoca. 

Pero poco a poco este círculo ele representaciones aumenta, :a 

experiencia, la instrucción y e1 ejemplo, 1le ens·eñan a conocer di

versas maneras de querer, hasta que por último, adquiere las no

ciones genera,les de lo útil y de lo bueno. Por eso la capacidad 

de imputaóón so:lo ·existe a partir de un ciert:o límite de ·edad (más 

de I o años para el nuestro) que va ría en cada código por las 

razones que quedan exxmestas en el capítulo XIII del tomo I. 
Desde esta eclacl mínima. hast 'l la mayoría él e edad ( 2 r :1ño,) qne 

es cuando clebe producirse el ,completo desarrollo psíqmco, la capa

cidad ele imputación no puede ~er igual, de ahí, los diversos gra
do, ele r::,pomabiliclarl ( respons<Vhilidacl atenuada) aceptados, 
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por todos los códigos, ~tanto en lo civil como en lo criminal, solo 

que no hay completa conco!"dancia entre ambos, como hen1os vis

to al hablar de la. calj)addad civil y criminal de los menores (Ver 
cap. XIII tomo I). 

El concepto de la responsabilidad ha sufrido la evolución 

propia de1 tiempo a!l través de las diversa·s doctrinas cr-iminológicas. 

La fa:cultacl de castiga·r ( der·echo ptmioÜviO!). ejercida en un 

principio por el jefe, en las tribus primitivas y salvajes, y luego 

por el Estado, en hs sociedades civilizadas, tiene como funda

mento de su legitimidad una cuestión altamente filosófica y Jnuy 

debaüda por los penalistas. E-n efecto, los filósofos se pr·egunta

ron : ¿porqué la sociedad tiene el derecho ele prohibir cier<tas accio

nes y castigar a sus autores? Algunos, con1o Pa·g¡JJno, Kant, y 

otros, encontraron en la 'L'enganza el justificativo de la ley penal, 

en la convención otros. ( Beccaria, \Vattel y Rousseau) y otros 

en la reparación o corrección, etc., de ahí, los cuatro períodos o 

fases en ·que puede resumirse la historia del dere·cho: 
Ia. el individuo lesionado a:-mme bajo S1t't respon;sabi[idad 

el dereoho de ·castigar, y el castigo es sim¡>lemente, una 'venganza 

privada; 

za. más tarde la divinidad ofendida reclama una expiación, 

y d castigo tonu el ca;rácter de una zrenganzq, divina; 
3a. en esta fase el grupo social se siente amenazado en su 

seguridad, y detiene al culpable para hacerle inof~ensivo; 

4a. el Estado ve en el ado del culpable un atentado al orden 

público y a los sentimientos ele jus-ticia y de moral, y tra~ta ele 

voolver a poner en :vigor el derecho :violcvclo y la justicia ultra

jados, exigiendo una reparación. 

La aceptaJCión ele las primeras doctrinas trajo, como conse

cuencia, la enormidad de los castigos que caraderiza la legislación 
nen~1 nP 1? Frhr1 1\,fprl;'l ~f)O(';) P1l f!11P h~ 11P 1 l'l~ ;nhm'lnteQ y h 

pena de muerte, aún por causas nimias, eran aplicadas con ex

ceso, lo mi-smo r1ue, condenábase con penas atroces crímenes 

imaginario,;, como la brujería, la blasfemia, la herejía, etc. 
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Algún tiempo después, Cesar Beccaria resumiendo las ideas 
y sentimientos de los filósofos y de la opinión pública de su épo
<~ta, fué d primero en sa:ctHE,r ·la ooociencia públi<ca contra tal 
práobica de derecho crimina:!, oponiéndose •especialmente contra 
~a tortura y la pena de muerte. A1l feroz empir.i:smo medioevai 
stliCe<dió, pues, d apriori•smo de la escuela dásica. En eifeoto, ba
.sánldose ésta en ideas abstractas de derecho, justicia, e:tc., en un 
s;ig·.nificado universa:l, hizo de la ley moral, una ley ahso1luta e 

mnata: en el hombre, y proclamó como prinoipio: "que estando 
iil dota:do de libre ·albedrío, puede determi•na;rse por d bien o 
por el maJl, y que obrando de ~esta última manera, es cu,lpAJble y 
tf;ebe s;er castigado" . 

.AJhom bien, la escuela opositivista, .como hemos vi•sto en ca
,pírulos anteriores, negando el libre albedr-ío ha edhado por tie
r.ra el pedestal en que descansaJba todo el edi,ficio de la de.ncia 
pena·l clásica, y siendo tan diverso el concepto que sobre el de
ifito y el delincuente üene una y otra escuela, e~l criterio sobre 
responsabilidad e imputabilidad, e~ igualmente muy diverso. Ef 
fiunda:mento de estas es también eminentemente ético para la es:
euela positiva, con Ia dif·erencia de que en vez de pretender sal
va:g.u<l!rdar la. eterna fustici.a o el orden de una 11wral absolttta, 
>tomo pretendía la es-cuda dá5ÍJca, d1a · ~ianlde so1amente a la. 
defensa social procura:ndo ·el biene5ta'r y la cons·yrvación de la 
sociedad, es decir, que a la responsabilidad moral, ha antepuesto 
la responsaJbilidad sociail, basá:n!dose en la temibilida,d del delin
cuente. 

La escuela intermedia diverge, a su vez, de las dos anterio
r•es en lo que s,e refiere al ooncepto de la pena, y por ·consigui•ente, 
311 de responsabilidad. En efecto, estas últimas convienen, corno se 
sabe, en •que el delito debe castigarse en proporción a su gravedad, 
y solo difieren en este último punto, existiendo a este respecto 
dos tendenda:s: la 1'ealista ·que solo considera el daño causado o 

que pudo causarse, es d~cir, al delito obfetivamente, y la sintotna
!li~ta que lo hace subjetivMnente, es decir, según ~a naturaileza e 
intención del autor. 
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Ahora bien, la es·cuela clásica tiene un criterio objetivo y 
,rea;lista, mientras que para la positiva es subjetivo y sinto
;maüsta, y ninguno, como dice Bunge, puede considerarse del to

do verdadero, En efecto, como observa este autor, con cl cri

terio ·realista y objetivo, no hay distinción bien neta entr1e culpa 

Y dolo o sea, entre cuasi-delito y ddi:to, así como también, no se 
,est.a:blece una concepción dara de ·tentativa, y es deficiente, a1de

}más, cuando ·se trata de penar la ·reinddencia; y, por el contr:ario, 

ceon el criterio subjetivo y sintomatista de 1a escuela dá:sica, 

existe el peligro de volver a 'lo arbitrario o por lo menos de 11e
~<:tr a una relajación del derecho, razón por la cual, la es,c;uela 
~sléctica ha adoptado una situación, ca:Si diríamos, equidis•tante 

para la determinación .de la pena, pues, por un lado toma en cuen

ta la nodón objetiva de'l daño, y por otra, la subjetiva del hombre, 
En lo que respecta al objetivo ele la pena (e:x!piatoria y re

tributiva) pa,ra ·la es·cuela clásica y (finalista) para la e.scue~a po

sitiva, :la escuela intermedia acepta que : "la pena debe ajusta·rse 
\tanto al hecho pasa,do como a la uti1idad futura, es dedr, que 

tiene en cuenta tanto la correoción del delincuente (pnnto tenaz
mente sostenido por la es,cuela positiva) como la pre'VeHción ge

neral (defendido con ahínco por la escuela clásica) , de donde 
resulta, que para ella la pena debe ser ante todo jmídica, tomada 
.esta e:xpr:esión en nn sentido integml, y no puramente retributiva 

•nt fina·lista. 

El simple enunciado de estas conclusiones, en cuyo de:>arro
Ho no podemos entra.r, nos demue>Stra la completa desarmonía 

'existente entre las nuevas orientaciones científicas y la Jegisladón 
penal, cuyo criterio basado en la doctrina clásica, se hace cada 
dia má:s inaplicable hoy, y por ·con.s<iguiente, cada vez más ine

ficaz 'sn función, dd punto de vista de la de,fens:a sociaL Los es
tudios :pskopatológicos y sociológicos de estos últimos tiempos 
han .contribmdo a dtsmmu¡r notablemente la responsabhtdad, 

arnnen:tando cada día más el número de sujeto.s que escapan a 

t·oda acción penal, por ntyo motivo, la reforma de ,Ja ley es tm:a 
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medida que se impone s1 s~e quiere evitar los gra•ndes abusos que, 

a diario se cometen en beneficio de la delincuencia, eX'plotando, 

pr<eósamente, <las modernas doctrina~s. De éste punto de vista 

puede fádlmente colegir el lectoT, cuan incongruentes resultan 

muohas de las disposiciones que nuestro código contiene e11 la 

parte peDtinent·e ( V~er eximentes, legisl. del capítulo I Tomo II). 

AJ.gunas de las altera:ciones a que él se refiere, lejos de ser 

un ·eximente, debi,er:an ser agravantes, por cuanto, cuando mayor 

es el grado de degeneración y más manifiesta la anomalía psíqui

ca, mayor es el grado de temibilidacl ele! delincuente y más di~fí

cil su convivencia sociat Un ca:so de los muchos qne ocurren cas·i 

a diario, serv·irá ele mejor demostración a estas ideas. Un loco, 

por ej·emplo, comete un homicidio, e invocaml9 su estado de lo

cura~pasajero o habitua~l- es un r·ecurso muy fácil ele la de

fensa probar su jrresponsabilidacl y obtener su libertad sub.stra

yéndolo a toda acción p·ena:l. Y bien: este hecho tan frecuente 

es simplemente una monstruos.idad si se reflexiona que la soóe

dacl ti·~ne derecho de recluir preventiva:mente al alienado que 1 no 

delinque y con ma.yor razón dehe tenerlo con aquel que ha aten

taclo ya .contra la vida de alguno; por consiguiente, e1 debe ser 

ohj.ero de una reclusión o guarda más segura, si se quieren preve

nir -los nuevos desmanes que fata:lmente pnecle cometer. 

Las mismas reflexiones son particularmente aplicables a-1 

al:coholismo, en el cual, dado su enorme porcentaje en crimina:li

clad, es más resaltante el inconveniente de la excepción lega:1. 

La situación jurídica de'! alcoholista delincuente, se presta 

frecuentemente a diversas interpretaciones. Las perturbaciones 

psí.quicas que produce la intoxicación alcohólica .crean, :incliscu

tib:lemente, una dudosa capaódad de impntación, según el mayor 

o menor grado de intoxicación y la mayor o menor reacción or
(Yánica ( prerlispmici0n. ,::ensihi1iclacl. temperamento. etc ) El cri

terio general adoptado es, pues, el de la at·enuación o d d'e com

pleta irresponsabilidad, según las •circunstancias. Y siendo el ako
]1olismo ltn vicio que conspira contra la salud del indiv·iduo, de 
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la fanülia y ele la raza, que no tiene traba ni castigo, porque sólo· 

existen iL1sorias medidas profilácticas, ¿hay alguna ventaja pa·r.a 

la sociedad, dejar en completa Ehertad al que delinque bajo su . 

a.cción, cuando asisten las circunstancias que la ley prevé? o S{~ 

comete con ello 1111 flagrante a:te1~tado a la estabilidad y seguridad 

socia,!? El simple enunciado c1e estas preguntas despiertan en el 

espíritu toda la verclacl. 

Rés•tanos hablar ahora ele. la responsabilirlacl parcial y ele la 

responsahilidacl atenuada. A.nte todo conviene establecer un con

cepto da ro entre estos dos términos. I <a primera es la q1~e acep

ta en la personalida.tl del ahenaclo. cualquiera que sea· d graclo de 

su locura, dos partes: una que seria la parte afernztc a su eklirio 

y que lo hace totalmente irresponsable, y la otra cxtrafía, dire

mos, al delirio mismo. por la cual es completamente .res.ponsa;ble; 

la segunda solo S~ refiere a los menores, viejos y semi-locOS, es 

fl.eoir, a los legítimamente considerados co1no incapa·ces ele ser 

completamente responsables ele sus ados. 

La cnestión de la responsabilidad parcial ha síclo muy deba

tida por los autores. En efecto, ·desde aquellos que sostienen co

mo prin~1p10 la absoluta irrespol!sahilie1ad en toda frenopatía. 

hasta los que piensan que la generaliclacl de los sujetos psicopáti

cos deben ser considerados como r6ponsables de sus a·ctos ( Cas

per), existe toda una serie intermeclia ele autores que prof·esan 

una doctrina llamada just2.mente oportunista, tales son: Taylor 

Ba'll, Voi~in, Magnan Garnier, Blan;:he, Vibert y otros. 

La irresponsabilidad ele los alienaüos, compr;endiéndose por 

el término genérico drmencia einpleado por los códigos, la alie

naóón mental completa, es un hecho que, como sabemos, está 

ele ellos. 

Legran-el Du Saulíe fué el primero en sostener que los 8.he

naflo~ atacarlos ele delirio ~istematiza.do (monomanía). solo son 

ir,responsahlcs de los actos qne :;e rdauunan ccn "u clellno llero 

no así ele aquellos extraños a él, y tal doctrina. ft1é el punto de 

partida ele la rcs;honsaldidad parcial qae ha siclo aceptada per 
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,o¡¡fguna:s Iegislaciones. Otros autores, J. Fwlret, Gr.essinger, Ca;l

eer:an, Giné, Mattos, etc., son de opinión, de que es imposible es
:ta>blecer en :la práctica est:a división de la personalidad y procla
man el principio de la completa irresponsabilidad de la •Iocura en 
todas sus formas. Sin emb<lirg0', partiendo de éste último -concep
to, que de:l punto de vista médico legal es el más práctico y pr.e
ciso, puesto que el perito solo •debe limita,rse a determina:r si 

existe o no el es·bado menta'! del detenido, cabe :preguntarse si 
existen estados patológicos menos graves donde .se puede a·cep
br Ja srimpie responsabilidad atenuada. Es evidente, y así lo acep
;i;a:n los más ardientes defensores de la irrespon:sa:bi:lidald absoluta 
.de •los aLienados, que hay momentos en la vida de1 su:jeto donde 
&e puede reconoc-er una •responsahi:lidad completa o casi completa, 

bles son: los períodos de predisposición e intermi!Jencia (inter
v·a:lo ·lúcido)~ de incubación y prodrómico, rremis·ión o convales
cencia, etc. Por consig.uiente, como dice Régis, la cuestión de la 
responsa:bi:lidad completa e incompleta puede dis•cu:tirse en cier
tos estados de alt·eración mental (histeria, epilepsia, arlooholi·sm~, 
<lif,a.sia, dehiEdad mental, demencia apopléct:ka, etc.) independi,en
temente de ·la locum propiamenbe di·oha. 

Los esta.dos pato•lógicos mixtos o intermedios e:ntre la com
pleta razón y la locura, ·en los cuales se puede discuür el grado de 
i'esponsabi.Uda.d, y por consiguiente, a:pHcar el criterio de l·a res
ponsabilidad ·atenuada s•erían, ·s•egún Falret, los siguientes: 

I". Los periodos de inouba;ción y prodrómico de la:s enfer-
medades menta•les ; 

2°. La demencia apopléotioa y 1a afasia; 
3°. Los períodos de predisposición de la locura; 
4". Los estados de interva·lo lúcido, de ,inrtem1itenci.a y re

'misión; 

S0
• La hi·steria, el sonambulismo v el hipnotismo; 

6°. La epilepsia; 

7°. E1l alcoholismo; 
8°. Lo:s estados de imbeólidad y de debilidad mental. 
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Los térnrinos, pues, de responsaJbilida:d parcial, .relativa, li
mitada, atenuada, etc., carecen de una sig;nificaüión precisa, y no 

son sino :sucesivas adquisiciones denüfica:s que nos nevan a la 
ooocl11:sión: de que d criter,io de la irresponsabilidad absOtlU!ta de 

los al;ienados <tiene que ·VaJriar a medida qu1e má:s se pmifundiza d 

estudiü de la l)Sicopatología, la cua1l descubriendo nuerv<11s fo.rmas. 

prricopáti.oas, ha evidenciado que no todos 'los individuos que pa~ 

decen ta'les entidades mórbidas, deben ser considerados como en~ 

teramente ir.r;esponsa:bles, por consiguiente, ellas •son fórmulas de 

tra:nsición entre la absoluta i·rresponsa:bilidad de óertos a:lienaclos 

y la completa responsabiE,dad del hombre norma1l que tienden a: 

orientar a ,J.a jurispmdencia por un nuevo sendero más 1lógico y 

aceptable. En e:l3ecto, como dice Ots, el pwigreso 11earriza:do por· 

·la pskopatoiogí.a con el estudio de las locuras degenerativas, es 

un poderoso punto de apoyo a la doctrina oportunj,sta. Las in

vesúgaiOiones de Magnan han demostrado la infinita serie de de

generados que no son má:s que locos parci·a:les con tendeniCÍa's li
pemaniacas, erótica's, suicidas, homicidas, deptomaniaca·s, et-c., 

los cua1es dentro de la esfera de sus impu1Isos, son V'erdaderos lo

cos en toda !la extensión de la palabra, pero no a:s.í f•uera de e11os. 

No es ram, oomo supone este autor, que un dipsómano, pqr ejem
plo, reaEce buenas operaciones comerciales para aumentar su ca

pita'!, o que un histérico, epiléptico, ·etc., haga:n contra'ros muy ló

gicos y convenientes, o que se equivoquen en sus cá:kulos como~· 

cttalquie'r individuo 11ürmal. Lo anóma,1o y patológi•co solü se po

drá descubrir por .el estudio minucioso del hecho, su origen, in

tendón, de. 

Por otra part·e, tratándose de los epilépticos, es sa'bidn que~ 

el lado nnás valneratble que el1os presenbn en su ~esferal mórbida, 

es la tendencia a ·los ados viülentos (violación, aten1tados al pru

Ju.t, :>LÜCÍJiv, c"Lah", etc.) llUC no encuadran r1en1 ro r1e la esfe

ra de su impulsividad, y para algunos mentalistas, no pueden 
ser j·uzga:dos como inconcientes e involuntarios, y por con\Siiguien-
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·te, Jrresponsab1es, si no lo demuestran clarament•e las circunstan
cias que acompaüan al hecho. 

De todo eLlo se deduce el gran papel que le está 

reservado al médico legista si ajusta su proceder a una 

.tendencia oportunista, pues, así lejos de convertirse ·en pa

ladín de una ·escuela ·con criter.io más o menos estr.eoho, puede 

i:· más lejos y reconocer si la forma, .la intensidad de las impre

siones, el modo ·como éstas influyen sobre la voluntad de:l su}eto, 

etc puedet· o no estar ligadas a un esta;do pato•lógico cualquiera 

que actúa y repePent.e sobre el estado mental del acusaclo. .\d·e

más, la ley, ·como dice Vibert, tiene en cuenta, para eximir o ate

nuar la pena, la naturalez·a de las incitaóon.es exteriores que im-

pulsan al individuo a cometer d acto delictuoso, pero el segundo 

faJCtor de la determinación, el elemento psíquico del a:eto, pasa 

por lo general inadvertido, o a lo sumo, el juez solo . toma en con

siderél!<;ión la influencia del medio moral en que el inwlpado ~e 

desenvuelve. 

Ahora hien, éste :eirterio de h responsabiMdad atenuadia. 

basándose solwe un he·cho que no puede variar, •es·tá en pugna 

con los principios sostenidos por la escuela positiva, por oua.nto 

la atenuación de la pena resulta perjudicial a la seguridad y de

fema socia·l. Por consiguie~11te, la única fórmula conciliatoria del 

conflicto sería, como lo sostienen algunos autores (Ballet, l'l11ge

nieros, Régis y otros), substituir en el sistema pena:! el concepto 

de culpabil'1~dad y de pena, por el de defensa social. Con tal sist,e-

ma se subsanarían las dificuMades actuales de 1a 1egishción pena,!, 

pues hoy, como sabemos, muchos casos de respC(nsabil:idélld ate

nnada aumentan los peligros, del punto de vista de la seguridad 

social, mientras que por el nuevo sistema, algunos de ellos exi

girían medidas ele pres·ervación más largas y s·egm~as que los que 
requieren mnchos casos de ·comp:leta responsabili-dad, por cuanto 

cltc11a presen ac10n no sr·eta proporuonal a·l grado de r•esponsab•l-

1iclad, sino al grado de temibilidad o peligro del individuo para 

la sociedaJ. lVfientras se produzca la e\'Olución legal, en cuya dis-
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'-q.uisióón no debemos <entrar, por no ser de nuestra •Ílncumbenciet 

y colocándonos en d terreno práctico y científico, cneemos se de

ben a;oeptar diferennes grados de responsabilidad, porque, como 

muy bien dke Ré¡:;·is, es materiaJ1mente imposible dividir a la hu

manidad psko1lóg.icamenbe en dos categorías bien neta<s : Jos com

pletamente sanos de mente, y por consiguiente, abso1uJa;menrte 

1~esponswbies, y 'los enteramente enfermos e irresponsables. Entre 

estos dos ·extremos, existe una serie intermedia respetable ( fron

t,erizos) compuesta por individuos ta:rados .en diversos grwdos que 

solo ofrecen una responsabHidad proporcional. 

Para terminar, diremos, que la noción de responsabNidad par

·cia'l y a'tenuada encuadm .dentro de la doctrina substeni:!ada por 

la escuela intermedia de .derecho penal. gn efecto, sus represen

tantes son deterministas o contingentistas, es decir, prof·eSia<n la 

doctrina de la necesidad relativa, pero en último término tratan 

de demostra'r que ·este pmb1ema, más meta,físico y psicológico que 

jurídico, no es impreSicindible, y que es suficiente wdmiür e:1 prin

cipio de la respons,abilida!d bwsado en la conciencia de los ados y 

>en la integri·dad de las facult·ades ment3!1es. 

ALBER1'0 STUCCHI 

f 
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